
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA LIVEADS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, alos 31 días del mes de marzo de 2015 a las 15h00, en las 

oficinas de la compañía, se reúnen en Junta General Ordinaria y Universal los 

accionistas de la Compañía LIVEADS CIA. LTDA.: los señores Pedro José Villota 
Herdoíza, y Nelson Orlando Herrera Franco. 

Los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, y por lo tanto deciden constituirse en Junta 
General Ordinaria de Accionistas, con carácter de universal, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre lo 
siguiente: 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Nelson Orlando Herrera Franco y 

como Secretario el señor Pedro José Villota Herdoíza, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo veinte y cinco de los estatutos de la Compañía. 

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone 
que se proceda a conocer el orden del día. 

1. Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Gerente 
General sobre su administración durante el año 2015; 

2. Conocimiento y aprobación de los estados financieros 
correspondientes al balance general al 31 de diciembre de 2015 y al 

estado de resultados del período de 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2015; 

3. Conocimiento y aprobación sobre el destino de las utilidades; 

Sobre los puntos del orden del día, la Junta General de Accionistas, en forma 

unánime, resuelve: 

PUNTO UNO.-Se pone en consideración de la Junta, el informe presentado por el 
Gerente General de la Compañía sobre su administración durante el año 2015. 

Después del análisis respectivo, la Junta General lo declara conocido y aprueba 
dicho informe por unanimidad. 

PUNTO DOS.- A continuación, se somete a consideración de la Junta los Estados 
Financieros correspondientes al balance general al 31 de diciembre del 2015 y al 

Estado de Resultados del período de 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, los 

cuales, después del análisis correspondiente, son aprobados por la Junta. 

PUNTO TRES.- Terminado el análisis del estado financiero de la compañía, se 

desprende que ésta ha obtenido, durante el ejercicio económico del 2015, una 
utilidad líquida USD $1001.71 la cual será recapitalizada a la Empresa.
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